
Subsecretaría de para la Pri:>te�c11on Ambiental 

SÍNDICO PROPIETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, GUANAJATO 
HIDALGO Nº 126, ZONA CENTRO, C.P. 38240 
SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, GTO. 
CORREO E. 
TEL. 412157 80 40 Y 412157 70 20 
PRESENTE 

Dirección General de Impacto y Ambiental 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P), correspondiente al proyecto denominado "Proyecto ejecutivo de agua potable: 
incluye línea de conducción, equipamiento electromecánico, tanque y red de 
distribución en la localidad de Jaralillo del municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas", 
que en lo sucesivo se denominará como el proyecto, promovido por el H. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Juventino Rosas (promovente), con pretendida ubicación en el municipio 
de Santa Cruz de Juventino Rosas, en el estado de Guanajuato, y 

R ES U l TA N DO: 

l. Que el 27 de junio de 2019, ingresó ante la ventanilla del Espacio de Contacto Ciudadano 
de la Delegación Federal de esta Secretaría en el estado de Guanajuato, el oficio sin 
número de fecha 09 de abril del mismo año, con el cual el promovente presentó la MIA
P correspondiente al proyecto,y que fue remitida el 03 de julio del mismo año por dicha 
Delegación Federal a esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) 
mediante el oficio GT0.131.7/100/2019 del 27 de junio de 2019, para ser sometida al 
Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental (PEIA), la cual quedó registrada 
con la clave 11GU2019UD08S. 

U. Que el 04 de julio de 2019, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
34, fracción 1, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), que dispone que esta Secretaría publicará la solicitud de autorización en 
materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que 

"Proyecto ejecutivo de agua potable: incluye línea de conducción, equipamiento electromecánico, 

red de distribución en la localidad de Jaralillo del municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas" 
H. Ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino Rosas 

Página 7 de 35 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 

Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



MEDIO AMBIENTE 2019 
Sli'(:iH:TARiA OE MEOIO A},HH!oNTE Y PECURSOS NATURALES 

EMIIJANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/0 

establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (RLGEEPAMEIA), 
publicó a través de la "Gaceta Ecológica" Publicación Número DGIRN036/19 Año XVII, el 
listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del 
procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 27 de 
junio al 03 de julio de 2019 (incluyendo extemporáneos), entre los cuales se incluyó el 
ingreso del proyecto. 

111. Que el 10 julio de 2019 ingresó a esta DGIRA, el oficio número 154/CMAPAJ-DG-/2019 de 
fecha 01 de julio del mismo año, mediante el cual el promovente presentó la publicación 
original del extracto del proyecto, realizada con misma fecha, en el periódico "AM 
Corredor Industrial", para cumplir con lo señalado en la fracción I del artículo 34 de la 
LGEEPA 

IV. Que el 11 de julio de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34 primer párrafo 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), esta 
DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo que puso a disposición del público en 
el Centro de Información para la Gestión Ambiental (CIGA), ubicado en Av. Central# 300, 
Col. Carola, Alcaldía de Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México; asimismo, esta 
DGIRA incluyó el archivo electrónico de la MIA-P en el portal electrónico de la SEMARNAT 
para que estuviera a disposición del público en la siguiente dirección: 

https.//www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

V. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 del RLGEEPAMEIA y 53 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), esta DGIRA solicitó a las siguientes 
instancias que emitieran su opinión técnica o manifestaran lo que consideraran 
oportuno con respecto al desarrollo del proyecto: 

Número de oficio .· Unidad Administrativa Respuesta 

Secretaría de Medio Ambiente y 
A la fecha de emisión del 

SGPA/DGIRA/05775 del 25 
Ordenamiento Territorial del Estado 

presente, no se ha recibido 
de julio de 2019. 

de Guanajuato 
respuesta. 

SGPA/DGIRA/05776 del 
Gerencia de Aguas Superficiales e El 13 de agosto de 2019 fue 
Ingeniería de Ríos de la Comisión recibido el oficio B007.02.- 195 de 

25 de julio de 2019. 
Nacional del Agua (CONAGUA). fecha 09 del mismo mes y año. 

SGPA/DGIRA/05777 del 25 H. Ayuntamiento de Santa Cruz de El 02 de septiembre de·2019 fue 
de julio de 2019. Juventino Rosas, Gto. recibido el oficio 182/CMAPAJ-
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Subsecretaría de Oestión para la Prc•t�::cit,n Ambiental 

C NSI ER N 

Dirección General de Impacto y Ambiental 

1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-P del proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 26 y 32-bis, fracciones 1, 111 y XI, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5, fracciones 11 y X, 28 primer 
párrafo y fracción X, y 35, párrafos primero, segundo y último de la LGEEPA; 2, 3, 
fracciones VII, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4, fracción 1, 5, inciso R) fracción 1, 9, 11, último 
párrafo, 12, 37, 38 y 44 del RLGEEPAME!A; 2, 13, 16, fracción X de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (LFPA); 2 fracción XX, 19, fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28, 
fracción 11, del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. Que por la descripción, características y ubicación de las obras y actividades que 
integran el proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación del 
impacto ambiental, por consistir en la realización de obras y actividades 
correspondientes al cruce de una línea de conducción de agua potable con la zona 
federal del cauce de un canal de riego sin nombre las cuales forman parte del proyecto 
que incluirá además de la línea de conducción, una red de distribución de agua potable 
y la instalación de un tanque elevado para recibir el bombeo del agua de un pozo 
existente, en el municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, estado de Guanajuato, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 3 fracciones XLVII y XLVIII de la Ley de Aguas 
Nacionales) corresponde a la realización de obras y actividades en ríos y sus zonas 
federales, tal y como lo disponen los artículos 28, fracción X de la LGEEPA y 5, inciso R) 
fracción I de su RLGEEPAMEIA 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de 
evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con 
este fin, el promovente presentó una MIA-P, para solicitar la autorización del proyecto, 
modalidad que se considera procedente, por ubicarse en la hipótesis de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 11 del RLGEEPAMEIA 
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E.M.WANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/rri 
l,.¡-

4. Que de  conformidad con lo d ispuesto por el  seg u ndo párrafo de l  a rtícu lo 40 del 
R LG E E PA M EIA, el  cual estab lece q u e  las sol icitudes de consu lta púb l ica se deberán 
presentar por escrito dentro de l  p lazo de 10  d ías contados a pa rti r d e  l a  pub l icac ión de 
los l istados de l as sol ic itudes d e  a utorización en materia de im pacto a m bienta l  de los 
proyectos presentados a nte esta Secretaría, y considera ndo q ue l a  pub l icación del 
ingreso de  l a  M IA-P de l  proyecto al PEIA se l l evó a cabo a través de  la  Publ icación 
N úmero DG I RA/036/19 Año XVI I  de la  "Caceta Ecológica", el 04 de j u l io de 2019, e l  plazo 
de 10 d ías para q ue cua lqu ier persona de la comu nidad de q ue se trate sol icitara se 
l l evara a cabo la consu lta pú bl ica del proyecto feneció el  18 de j u l io de 2019, y d u ra nte el 
periodo del 04 al 18 de j u l io de 2019, no fueron recibidas sol icitudes de consu lta púb l ica. 

5. Que esta U n idad Admin istrativa, en cumpl im iento a lo d ispuesto por el a rtícu lo 35 de la  
LG EEPA, u na vez presentada la  M IA-P, in ició el P EIA, para lo cua l  revisó que  la  solicitud se 
ajustara a las formal idades previstas en esta Ley, su R LG EE PAM E IA y  l as normas oficia les 
mexicanas ap l icables; por lo que una vez integrado el expediente respectivo, esta 
Dirección General se deberá sujetar a lo q u e  establecen los ordenamientos antes 
invocados, así como a los progra mas de  desarro l lo  u rbano y de ordenamiento ecológico 
del territorio, las dec laratorias de á reas nat u ra l es protegidas y las demás d isposiciones 
juríd icas q ue resu lten ap l icab les; asim ismo, se deberán eva luar  los posib les efectos de las 
obras o actividades en el  o los ecosistemas de que  se trate, considerando el conju nto de 
elementos que los conforman y no ú nicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos 
de aprovechamiento o afectación. Por lo q u e, esta DGI RA procede a dar in icio a la  
eva luación de la  M IA-P del proyecto, tal como lo d ispone el a rtícu lo de mérito y en 
términos de  lo q u e  establece el  R LG E E PAM E IA para ta les efectos. 

Descripción del proyecto. 

6. Que la  fracción I I  del  a rtícu lo 12  d el R LG E E PAM E IA, i m pone l a  obl igación a l  promovente 
de incl u i r  en la M IA q u e  someta a eva l u ación, u n a  descr ipción d el p royecto. Por lo cua l, 
u na vez ana l izada la  i nformación presentada en la  M IA-P y de  acuerdo con lo 
man ifestado por e l  promovente, se identificó q u e  el proyecto consiste en l a  i nsta lación 
de una red h idrá u l ica de  d istri bución de  agua potab le de  2,272.58 m de  longitud, u na 
l ín ea de conducción de 632.58 m de  long itud, u n  ta nque elevado de  100 m3 pa ra recib i r  
e l  agua de  bom beo de  un pozo existente, y e l  eq u i pamiento electromecán ico de l  mismo, 
en la  com un idad de  Jara l i l lo, m u n ic ipio de  Sa n Sa nta Cruz de  J uventino Rosas, 
Guanaj uato. 
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Subsecretaría de para la Pr«:1tec:cici,n 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Las coordenadas geográficas del pozo existente son: Longitud Oeste= 100.978657 
Latitud Norte= 20.664124. 

La l ínea de  conducción con tubería de PVC de 4 pu lgadas de d iámetro tendrá u na 
long itud de 632.58 m lineales de los cuales 14,44 m cruza rán un cana l  de riego y su zona 
federa l para lo cual  se cavará una  zanja de 1.5 m de ancho y ocupará 21.66 m2 sobre el 
trazo de un camino de terracería existente, por lo que no impl icará la  remoción de 
vegetación. 

La red de d istr ibución tendrá un gasto máximo d iario de 2.29 1/s, i nc lu i rá un cruce con 
un cana l  de agua a un metro de profund idad y un a nclaje de la tubería 5 m antes y 5 m 
después del punto de cruce con e l  cauce con extensión de 14.44 m,  y la ocupación 
marg ina l  de la zona federal en una extensión de 210.61 metros sumando u n  tota l de 
225.05 m l inea les dentro de la zona federal del canal de riego s in  nombre, de los 2,272.78 
m que comprende en  tota l la red de d istr ibución. 

En relación a las obras que i ntegran e l  proyecto propuesto en la M IA-P, es necesario 
ac larar que la  i nsta lación de un tanque e levado y los tramos de tubería de la  red de 
d istr ibución de agua potable para tomas domici l iari as y de la l ínea de conducción no son 
competencia federa l a l  no encuadra r  e n  l os supuestos para requer i r  contar con la 
a utorización en materia de impacto ambienta l ,  conforme al i nc iso A) del a rtícu lo 5 del 
RLGEEPAME IA; s in embargo, los tramos de tubería de d istribución y de la l ínea de 
conducción de agua potable que forman parte del proyecto, que cruzan e l  cana l  de 
r iego o que i nciden en 253.93 m2 de la  zona  federal de protección del m ismo, si son 
competencia federa l en mater ia de impacto ambienta l ,  ya que a l  impl icar en  d ichos 
cruces la rea l ización de obra civi l y actividades en cuerpos de agua nacional o en  su zona 
federa l ,  éstos requiere someterse al PEIA que rea l iza esta DGIRA al encuadrar en lo 
d ispuesto por los a rtícu los 28, fracción X de la LGEEPA; y 5, i nc iso R) fracción I de su 
RLGEEPAMEIA 

Las superficies a ocupar por la  i nsta lación de l  tanque e levado, l a  red de d istr ibución y de 
la  l ínea de conducción, se encuentran desprovistas de vegetación forestal ; por lo q ue el 
proyecto no requiere de l a  eva luación del cambio de uso de suelo en  materia de impacto 
ambienta l . La i nsta lación de la tubería h idráu l ica en  los cruces de la l ínea de d istribución 
y la l ínea de conducción de agua potable con el cana l  de riego se rea l izará en  forma 
subterránea. 
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SECRETARÍA DE MEOIO AMBIEHTE Y RECURSOS NATURALES 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DGf') 

Las coordenadas geográficas de ubicación de los tramos de tubería de distribución y de 
la línea de conducción de agua potable que cruzan el canal de riego o inciden en su zona 
federal se muestran en la parte sombreada de las siguientes tablas: 

293851.860 2286180.509 
Ma nitud Unidad 

Extensión 14.44 m 
Área de i ntervención 21.66 m2 

81 294092.051 2286536.952 
82 204072.930 2286480.070 
83 294098.291 2286618.067 
84 294126.830 2286599.812 
85 294124.472 2286665.862 
86 294152.633 2286693.339 
87 294181.329 2286674.014 
88 294171.304 2286712.782 
89 294131.279 2286724.703 
90 294327.322 2286765.716 
91 293864.073 2286173.126 

Long itud en Zona Federa l 
Superficie a ocupar 

o 293848.784 2286181.418 
1 293853.053 2286178.670 
2 293857.387 2286176.078 

Extensión 14.44 m 
Área de intervención 21.66 m2 
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3 293863.7918 2286172.66 
4 293872.0422 2286161.233 
5 293906.6813 2286126.096 
6 293977.4528 2286131.614 
7 294050.6088 2286206.237 
8 294118.0313 2286295.21 
9 294134.8894 2286330.36 
10 204140.4017 2286351.599 
11 294123.547 2286380.182 
12 294212.6198 2286405.21 
13 294215.3262 2286398.496 

Las actividades incluirán la l impieza del trazo y nivelación, y el despalme de la capa 
orgánica de suelo; la excavación de zanjas, colocación de plantilla de concreto simple 
dentro de la zanja, colocación de cama de arena y de tubería, encofrado, colocación y 
compactado del material de relleno de zanjas sobre tubería. 

Como obras provisionales contempla la instalación de un almacén de materiales y 
equipo, un área para almacén de materiales de construcción y patio de maquinaria y un 
almacén temporal de residuos y servicios sanitarios portátiles. 

El proyecto no requiere de apertura y explotación de bancos de material, tampoco de la 
apertura de caminos de acceso, ni de bancos de tiro, por lo que la presente resolución 
no los contempla. 

La información de las características de las obras y actividades a realizar durante la 
ejecución del proyecto se describe en las páginas 7 a 47 del Capítulo II y los anexos de 
la MIA-P. 

De lo anterior, esta DGIRA considera que la información contenida en la MIA-P 
presentada, cumple con lo establecido por el artículo 30 de la LGEEPA, así como con lo 
dispuesto en el artículo 12, fracción 11 de su RLGEEPAMEIA sobre la descripción del 
proyecto. 
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EMlLlAN()ZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DOIRA/DO/G 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en 
su caso, con la regulación sobre uso del suelo. 

7. Que de conformidad con el a rtícu lo 35, seg undo párrafo de la LG EEPA, así como por lo 
d ispuesto en la fracción 1 1 1  del a rtícu lo 12 del R LG E E PAM E IA, que esta blece la  obligación 
del  promovente para inc lu i r  en la manifestación de impacto ambiental, en su modal idad 
particu lar, e l  desarro l lo de la  vincu lación de las obras y actividades que i ncl uye el  proyecto 
con los ordenamientos j urídicos a pl icables en materia ambiental y, en su caso, con la  
regu lación del  uso de suelo, entend iéndose por esta vinculación_ la  relación jurídica 
obl igatoria entre las obras y actividades que integran el  proyecto y los i nstrumentos 
juríd icos a pl icables que  permitan a esta DGI RA determinar  la viabi l idad j urídica en materia 
de impacto ambienta l  y la total ·congruencia del proyecto con d ichas d isposicion es 
j u ríd icas, normativas y admin istrativas. 

Considera ndo que el proyecto consiste en l a  insta lación de una red hidráu l ica de 
d istribución ( l ín ea de  abastecimiento) y u na l ín ea de cond ucción de agua pota ble, ta l 
como se descri be en el Considera ndo 6, se identificó lo sigu iente con respecto de los 
i nstrumentos de  p laneación, juríd icos y normativos q ue l e  son a pl icables: 

A. Esta DG I RA para determinar la competencia federa l en la eva luación de las obras y 
actividades contempladas en la  construcción de u na red de d istribución de agua pota ble 
que incluye el  cruce con la zona  del cauce y zona federa l de cuerpos de  ag ua naciona l  
en el m unicipio de Santa Cruz de  J uventi no Rosas, estado d e  Guanajuato, 
contempladas en el desarro l lo del proyecto, se basa en lo dispuesto por los artícu los 3 
fracciones XLVI I y XLVI I I, de la Ley de  Aguas Nacionales, q ue establecen lo sigu iente: 

Ley de Aguas Nacionales 

E l  proyecto deberá sujeta rse a l o  d ispuesto en l a  Ley de Ag u as N acion a l es, 
cuyas d isposic iones de acuerdo a su a rtícu lo  2, son ta m bién a p l icables a los 
bienes n acio n a les q u e  l a  p ropia Ley p resenta, y su a rtícu lo  3 fracciones XLVI I y 
XLI I I  y 113 fracción VI I q u e  esta b lecen :  

ARTÍCULO 3°. - Para los efectos de esta ley se  entenderá por: 

XIII. "Concesión": Título que otorga el Ejecutivo Federal, a través de "la Comisión" o del 
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Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, 
para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, y de sus bíenes 
públicos inherentes, a las personas físicas o morales de carácter público y privado, 
excepto los títulos de asignación; inherentes, a las personas físicas o morales de 
carácter público y privado, excepto los títulos de asignación; 

XL Vll. "Ribera o Zona Federal: Las fajas de diez metros de anchura contiguas al cauce de fas 
corrientes o al vaso de los depósitos de propiedad nacional, medidas horizontalmente 
a partir del nivel de aguas máximas ordinarias. La amplitud de fa ribera o zona federal 
será de cinco metros en los cauces con una anchura no mayor de cinco metros. El nivel 
de aguas máximas ordinarias se calculará a partir de la creciente máxima ordinaria 
que será determinada por "la Comisión" o por el Organismo de Cuenca que 
corresponda, conforme a sus respectivas competencias, de acuerdo con lo dispuesto en 
los reglamentos de esta Ley. En los Ríos, estas fajas se delimitarán a partir de cien 
metros Río arriba, contados desde la desembocadura de éstos en el mar. En los cauces 
con anchura no mayor de cinco m etros, el nivel de aguas máximas ordinarias se 
calculará a partir de la media de los gastos m áximos anuales producidos durante diez 
años consecutivos. Estas fajas se delimitarán en los Ríos a partir de cien metros arriba, 
contados desde la desembocadura de éstos en el mar. En los orígenes de cualquier 
corriente, se considera como cauce propiamente definido, el escurrimiento que se 
concentre hacia una depresión topográfica y forme una cárcava o canal, como 
resultado de la acción del agua fluyendo sobre el terreno. La magnitud de la cárcava o 
cauce incipiente deberá ser de cuando menos de 2.0 metros de ancho por 0.75 metros 
de profundidad. 

XLVIII. "Río": Corriente de agua n atural, perenne o intermitente, que desemboca a otras 
corrientes, o a un embalse natural o artificial, o al mar. "  

ARTÍCULO 773. La administración de los siguientes bienes nacionales queda a cargo de "la 
Comisión": 

VII. Las obras de infraestructura hidráulica financiadas por el gobierno federal, como presas, 
diques, vasos, canales, drenes, bordos, zanjas, acueductos, distritos o unidades de riego y 
demás construidas para la explotación, uso, aprovechamiento, control de inundaciones 
y manejo de las aguas nacionales con terrenos que ocupen y con las zonas de protección, 
en la extensión que cada caso fije "la Comisión ". 

E n  relación a lo a nterior, y con respecto a las o bras del proyecto, l a  CONAGUA, e n  su 
op in ión técn ica referida en e l  Resu lta ndo V de l  presente oficio, ind ica l o  s igu iente: 

"Proyecto ejecutiv� de
_ �
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"Al respecto, verificando la información digital disponible, en la Red Hidrográfica del INECI 
(7:500,000) que se encuentra en el SIALT "Simulador de Flujos de Agua de Cuencas 
Hidrográficas': se observa que la obra propuesta se localiza en la extensión de un bien de 
propiedad nacional a cargo de la Conagua, por lo cual el promovente deberá presentar ante 
esta dependencia, a través de la Dirección Local Guanajuato o del Organismo de Cuenca 
Lerma-Santiago-Pacífico, los siguientes trámites: CONAGUA-02-002, Permiso para 
construcción o modificación de obras en cacees y zonas federales, integrando al expediente 
técnico del proyecto ejecutivo, que contendrá los estudios hidrológicos, hidráulicos, 
socavación, dimensionamiento, estructurales , geotécnicos y geológicos correspondientes al 
tipo de obra y documentación legal, y CONAFUA-01-006,. Concesión para la ocupación de 
terrenos federales cuya administración competa a la Conagua. 

Aunado a lo anterior, el promovente deberá someter a factibilidad técnica el proyecto ante 
el Organismo de Cuenca o la Dirección Local indicadas, a través del área de Agua Potable y 
Saneamiento, y su área Técnica. " 

Al respecto, esta DGIRA ha analizado las observaciones expuestas por la CONAGUA en 
su opinión técnica, y las toma en cuenta en la resolución que se emite; asimismo, 
identifica que en dicha opinión no se señala el impedimento a la viabilidad de obtener 
la autorización para los trámites que cita en la opinión; por lo que, se le reitera al 
promovente que para que las obras del proyecto se lleven a cabo dentro del marco 
legal correspondiente a la Ley de Aguas Nacionales y de ser el caso, será su 
responsabilidad tramitar todos los permisos correspondientes y necesarios emitidos 
por la CONAGUA. Aunado a lo anterior se le aclara al promovente que la presente 
resolución en materia de impacto ambiental para el proyecto, no es vinculante con 
otros los instrumentos normativos cuya aplicación es competencia de la CONAGUA, por 
lo cual se deja a salvo las atribuciones federales de dicha Comisión, respecto de los 
permisos y/o autorizaciones a que se refiere la opinión técnica en cita. 

Asimismo, en respuesta a la solicitud de opinión técnica referida en el Resultando V el 
Comité Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Santa Cruz de Juventino Rosas 
{CMAPAJ) manifiesta que "La obra cumple y técnicámente es posible construir en la 
comunidad de Jaralillo, basado sobre el proyecto que realizo y ejecutará por la CEAC 
en la dicha comunidad, perteneciente al municipio de Santa Cruz de Juventino 
Rosas que a su vez es el encargado de brindar el servicio del vital líquido que es el 
agua, para fortalecer y aumentar la cobertura del agua en el m unicipio. " 

Al respecto, esta DGIRA ha analizado las observaciones expuestas por la CMAPAJ en 
su opinión técnica, y las toma en cuenta en la resolución que se emite; asimismo, 
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identifica que e n  dicha opin ión no se seña la a lgún impedimento para la rea l ización 
de l  D11'€lVE�C1:i0. 

En  vincu lación con lo  a nterior y con base en  lo manifestado en  l a  M IA-P ingresada por 
e l  a l  consisti r el  en  l a  real ización de obra civi l y activid ades en 
ríos y su zona federal ,  requiere someterse al  PE IA que real iza esta DG ! RA a l  encuadrar 
en lo  d ispuesto por los a rtículos 28, fracción X de l a  LGEEPA; y en lo  establecido en el 
i nc iso R) y fracción I de su RLGEEPAMEIA, que establecen l o  sig uiente: 

LGEEPA 

"AR TÍCULO 28.- La  evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables.. . quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 

actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la 
Secretaría: 

X Obras y actividades en humedales, ecosis temas costeros, lagunas, ríos, lagos y esteros 
conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales . . .  

El Reglamento de la presente Ley determinará las obras o actividades a que se refiere este artículo, 
que por su ubicación, dimensiones, características o alcances no produzcan impactos ambientales 
significativos, no causen o puedan causar desequilibrios ecológicos, ni rebasen los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a la preservación del equilibrio 
ecológico y la protección al  ambiente, y que por lo tanto no deban sujetarse al  procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental previsto en este ordenamiento. " 

En vinculación con lo a nterior, para el caso de las obras en zonas federales a que se refiere 
la fracción X del a rtícu lo 28 de la LGEEPA en cita, el a rtículo 5, inciso R) fracción I del 
R LG E E PAME IA establecen: 

ARTÍCULO 5.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de 
impacto ambiental: 

R) OBRAS Y ACTIVIDADAES EN HUMEDALES, MANGLARES, LAGUANAS, RÍOS, LAGOS Y 
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ESTEROS CONECTADOS CON EL MAR, ASÍ COMO EN SUS LITORALES O ZONAS 
FEDERALES: 

l. Cualquier tipo de obra civil, . . . . ; 

En relación con lo a nterior, específicamente en lo correspondiente a las obras 
h idrá u l icas d el proyecto, es necesa rio ac lara r  q u e  la i nsta lación de tu bería para el 
abastecimiento de agua potab le no se ajusta a los supuestos estab lec idos en e l  
a rtíc u lo 5 inciso A)  del  R LG E E PAM E IA; ya q u e, l a  l ín ea de d istri bución y de cond ucción 
de agua potab le del proyecto en comento no conducirán aguas naciona les ya q ue a l  
tratarse aguas concesionadas a l  promovente, estas h a n  dejado de  tener  ca rácter 
federal; por lo tanto, dichas obras h idrá u l icas no requeri ría n  de la a utorización en 
materia de  i m pacto am bienta l que emite esta Secreta ría; si n embargo, el  proyecto se 
eva lua rá en materia de im pacto am bienta l  por encuadrar sus obras y actividades en 
los supuestos de l  a rtícu lo 5 i nciso R) fracción I de l  R LG E E PAM E IA. 

B. U na vez ana l izadas las declaratorias de  Áreas Natura les Protegidas, se encontró q u e  
la  zona del proyecto no s e  u bica dentro de á reas natu ra les protegidas de  ca rácter 
federal, estata l o m u nic ipa l .  

C. E l  sitio del  proyecto se encuentra reg u lado por el "Programa Estatal de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial" (PEDUOET), p u bl icado en el 
periódico ofic ia l  del Gobierno del estado de G u a najuato el d ía 28 de noviem bre de  
2014; específicamente en la  U n idad de Gestión Ambiental Territoria l (UGAT) 412, q u e  
tiene asig nada, l a  pol ítica ecológica, ecosistema o actividad predomi nante, criterios 
de reg u lación a m bienta l, po l ítica u rba no territor ia l  y d i rectrices u rbano territo ria l es 
sig u ientes: 

412 Restau ración 
ecológica 

Restau ración Ah03, AhlO, Ahll, Ahl2, Mejoramiento 
de zonas Ahl3; AtOl, At02, At03, 
agropecuarias y At04, At05, At06, At07, 
sin vegetación AT08, At09, AtlO, Atll, 
en terrenos de Atl2, Atl3; CoOl, FnOl, 
vocación Fn02, Fn03, Fo02, Fo03, 
forestal Fo04, FoOS, Fo06, Fo07, 

Fo08, Fo09, FolO, Ga03. 
Ga04, GaOS; lfOl, lf02, lf04, 

.Directrices 
: Úrbano 
territoriales 

VrOl, Vr02, Vr03, 

Vr04 
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lfOS, lnlO; MnOl, Mn02, 
Mn03, Tu02, Tu03, Tu04, 
TuOS. 

En relación a lo anterior, respecto a la política urbano-territorial y las directrices urbano
territoriales asignadas a esta UGA, el PEDUOET establece para la política ambiental de 
Restauración, asignada a la UGAT 298 lo siguiente: 

"V.2.4. Restauración 

Es una política transitoria dirigida a zonas que por la presión de diversas actividades 
antropogénicas o de cambio climático han sufrido degradación en la estructura o 
función de ecosistemas y en las cuales es necesario reestablecer las condiciones que 
propicien la evolución y continuidad de los procesos naturales inherentes. Logrado dicho 
objetivo se aplica alguna otra política, preferentemente de protección o conservación. " 

En relación a la congruencia de las obras del proyecto consideradas en la evaluación, 
son también congruentes con la política ecológica de Restauración, actividad 
predominante, criterios de regulación ambiental, política urbano territorial y 
directrices urbano territoriales asignados a la UGAT 412 en que éste se ubica; al 
respecto, se identificó que las obras de construcción del cruce de la red de distribución 
de agua potable con el canal de riego sin nombre y su zona federal; y el cruce de la línea 
de conducción de agua potable con dicho canal y su incidencia a su zona federal a lo 
largo de 170 m lineales, es congruente con lo establecido por la política de restauración 
en cita al aprovechar superficies desprovistas de vegetación forestal y no interrumpir 
la dinámica hidrológica natural de dichos cauces lo que no interrumpe la continuidad 
de los procesos naturales en el sitio de pretendida ubicación del proyecto; y derivado 
del análisis realizado por esta DGlRA a la información contenida en la MIA-P, se 
identificaron los siguientes criterios de regulación ambiental y directrices urbano 
territoriales como los más importantes para la determinación de su viabilidad 
ambiental: 

'i , , " 

,, .. 
AhlO 

Criterio Ecológico 

Los asentamientos 
humanos se instalarán en 

Vinculación del promovente 

No aplica al proyecto. 

Observación de la DOIAA 

Al no consistir el proyecto en fa 
creación de nuevos centros de 

zonas aledañas a /as población, sino en la instalación de 
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Criterio Ecológico Vinculación del promovente Observación de la DCIRA 
poblaciones locales, obras h idrá u l icas de agua potable 
evitando la creación de para asentamientos humanos 
nuevos centros de existentes, éste es congruente con el 
población. criterio en cita. 

Ah 12 Se evitará la disposición de Los residuos provenientes de Con las acciones propuestas para el 
desechos sólidos en /as actividades de preparación manejo y la d isposición de los 
barrancas, escurrimientos, del sitio y construcción serán residuos generados por el proyecto 
predios baldíos, tiraderos a dispuestos en un sitio de tiro se cumple con este criterio. 
cielo abierto o la quema de autorizado. 
/os mismos, destinando /os Asimismo, se deberá 
mismos a un centro de desazolvar o limpiar /os 
acopio de residuos, para residuos que se puedan 
prevenir impactos al generar de /as obras del 
ambiente. proyecto para evitar que 

terminen en el arroyo cercano. 
lfOl Se permitirá la instalación Las actividades constructivas Al aprovechar las superficies ya 

de infraestructura de contempladas en el proyecto impactadas de los caminos 
disposición lineal evitando no afectarán /os suelos existentes y en operación para la 
impactos significativos agrícolas, dado que /as obras se insta lación de la tubería de 
sobre el uso de suelo realizarán dentro de /os distribución y l a  de conducción, el 
agrícola. caminos de la comunidad proyecto es congruentes con lo 

previamente afectados. dispuesto en  este criterio. 

lf04 La construcción de Las actividades constructivas Al contemplar  el proyecto áreas 
infraestructura deberá contempladas en el proyecto desprovistas de vegetación forestal, 
evitar la reducción de no afectarán /os suelos en superficies i mpactadas por la 
cobertura vegetal, la agrícolas, dado que /as obras se operación de caminos y en la zona 
interrupción de corredores realizarán dentro de /os de cruce con un canal  de  riego que 
biológicos y flujos caminos de la comunidad será afectado de manera temporal ,  
hidrológicos, la disminución previamente afectados. éste es congruente con este criterio. 
de /os servicios Asimismo el proyecto tiene un 
ecosistémicos y la cruce y ocupación marginal 
fragmentación del paisaje. con la zona federal de un 

pequeño canal. 

En relación a l a  cong ruencia de l  proyecto con l a  pol ítica ecológica de  Resta u ración, 
actividad predominante, criter ios de reg u l ación a mbiental y pol ítica u rbano territoria l 
y d i rectrices u rbano territor ia les asig nados a la  UGAT 298 en q ue éste se u bica; esta 
DG I RA identificó que  l as obras y actividades del  proyecto, son congruentes con lo 
d ispuesto por la  pol ítica u rbano territo ria l y los c riterios de reg u l ación am biental q ue 
les son a pl ica bles de dicho ordenamiento; no obsta nte, en relación con las d i rectrices 
u rba no territoria l es asig nados a la UGAT en que  éste se u bica, esta DG I RA identificó 
que a l  no consisti r el proyecto en el desarro l lo  de vivienda r u ra l  o u rbana, estas 
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d irectrices no le son apl icables a l  m ismo; por lo que no se identificó a lguna 
contravención con lo  dispuesto en  el PEDUOET q ue impida la  viabi l idad ambienta l 
del Dr€lVE�C1:10. 

Conforme a lo  man ifestado por e l  y a l  aná l is is rea l izado por esta DGI RA, 
se e ncuentran las s iguientes Normas Oficia les Mexicanas ap l icables a l  proyecto: 

Norma Vinculación con el proyecto 

NOM-041-SEMARNAT-2015. Que establece los 
l ímites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los 
vehícu los a utomotores en circulación que usan E l  promovente indica que real izará las acciones 

gasol ina como combustible. periódicas de mantenimiento y servicio p reventivo y 
1----------------------� correctivo de l a  maquinaria  y equipo a uti l izar para 
NOM-045-SEMARNAT-2017 Protección a m biental.- evitar rebasar los n iveles máximos permisibles 
Vehículos en circu lación que usan d iésel como establecidos en estas normas. 
combustible.- Límites máximos permisibles de 
opacidad, procedimiento de prueba y características 
técnicas del equipo de medición. 

NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las 
características de los residuos peligrosos, e l  l istado 
de los m ismos y los l ím ites que hacen a un residuo 
pel igroso por su toxicidad al ambiente. 

NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección a mbiental
Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones 
para su i ncl usión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994. Que establece los 
l ímites máximos permisibles de emisión de ruido 
provenientes del escape de los vehículos 
a utomotores, motocicletas y triciclos motorizados 
en circu lación, y su método de medición. 

E l  promovente i nd ica que rea lizará e l  manejo y 
disposición de los residuos generados sujetándose a 
lo d ispuesto en esta norma y a las leyes a pl icables en 
l a  materia, a uxi l iándose en l a  i nsta lación de 
a lmacenes temporales de residuos. 

El promovente m a nifiesta q ue con base en la 
i nformación recabada en cam po y el cotejo de las 
especies registradas en e l  l istado de la norma, se 
corroboró que no se presentan en e l  sitio del 
proyecto, u na especie de flora o fauna l istadas en 
esta norma. 

El promovente rea l izará e l  mantenimiento 
periódico preventivo y correctivo de los vehícu los y 
maquinaria  que se uti l icen durante el desarrol lo del 
proyecto, y la  insta lación de si lenciadores en 
maquinaria  para evitar rebasar los l ímites máximos 
de n ivel de ru ido establecidos en esta norma. 

De acuerdo con lo descrito en la M IA-P para el proyecto, esta DG I RA considera q ue 
las normas en  cita, le a pl ican y deberá sujetarse a e l las en  las etapas de p repa ración 
del  s itio y construcción. 
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En relación a todo lo anterior, esta DGIRA no identificó alguna contravención del proyecto a 
la normatividad jurídica y de planeación ambiental que impida su viabilidad. 

Por lo antes expuesto en el presente numeral, esta DGIRA considera que el promovente da 
cabal cumplimiento a los ordenamientos jurídicos aplicables, en apego a lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 35 de la LGEEPA, así como a lo dispuesto en el artículo 12, 
fracción 1 1 1  de su RLGEEPAMEIA. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del proyecto. 

8. Que la fracción IV del artículo 12 del RLGEEPAMEIA en análisis, dispone la obligación del 
promovente de incluir en la MIA-P una descripción del sistema ambiental, así como señalar 
la problemática ambiental detectada en el área de influencia del proyecto; es decir, 
primeramente, se debe ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al 
proyecto, para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de 
influencia del proyecto. 

Al respecto, el promovente manifiesta que en la delimitación del SA del proyecto, 
consideró la potencial interacción que el proyecto establecerá con los componentes 
bióticos y abióticos del espacio geográfico en el cual se inserta, para lo cual utilizó como 
referencia las unidades de gestión ambiental del territorio establecidas en el PEDUOET 
de Guanajuato, y los rasgos de las cuencas hidrológicas con las que el proyecto se 
relacionará. Por lo anterior consideró los límites de la UGAT 412 del PEDUOET y los límites 
de la microcuenca "12HcRKQ", y con base en dichas referencias delimita como SA un 
polígono de 1,140,35.50 m2 (114.035 ha); y como área de influencia la superficie en la que 
se realizará la distribución del agua potable de la red a instalar en la localidad de Jaralillo 
del municipio de Santa Cruz Juventino Rosas, en la que se presentan asentamientos 
humanos con caminos de terracería y en su colindancias zonas agrícolas, y relictos de 
vegetación forestal. 

En relación con los componentes bióticos y abióticos del SA, el promovente describe sus 
características en las páginas 81 a 121 del Capítulo IV y los anexos de la MIA-P; de dicha 
información la más relevante es la siguiente: 

Clima El SA del proyecto se ubica sobre topoformas de llanura en las que prevalece un 
clima tipo (A)C(wO) semicálido subhúmedo del grupo C, el más cálido de los templados 
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C con temperatura media anua l  mayor a los 18º C, temperatura del  mes más frío menor 
a 18ºC, temperatura del  mes más cal ie nte 22ºC; precip itación pluvia l  a nua! de los 800 
mi l ímetros; con l luvias de verano con índice P/r menor de 43.2, y porcentaje de l luvia 
i nvernal del 5% al 10.2% del total a nua l. 

Fisiografía, y Suelos. E l  SA del  se u bica dentro de la  Provi ncia 
Fisiográfica M esa Central ,  S ubprovi ncia Sierra de Guanajuato, dentro de á reas de sierra 
con l la n u ras; los m ater ia les q u e  subyacen corresponden a materia les sedime ntarios de 
a rena s íl ica, g rava, l imo y a rc i l las en d istinta composición; basa ltos de l  cuaterna rio con 
m ateria les de o l ivino, l a mprobol ita y a ndesíticos de textura afan ítica y porfi rítica con 
colores negro a g rises; y u nidades con secuencias com puestas por r iol itas con 
i ntercalaciones de toba ácida; y u n idades geológicas con toba y materia les l íticos de 
rocas ácidas; predominado e n  e l  s it io de l  proyecto a renas, l imos a rci l las  y rocas ígneas. 

En el sitio de l  proyecto, el rel ieve predominante es el de l la nu ra en el que se han 
d esarro l lado suelos tipo Feozem l úvico de extra media ,  de  co lor  pardo pero con una capa 
superficia l oscura ,  suave y rica e n  m aterias o rgánicas y n utrientes; son suelos p rofu ndos 
y férti les q ue tienen cua l idades para uso foresta l ,  pecuario  y agr ícola. 

Hidrología. E l  SA del proyecto se u bica en l a  Región Hidro lógica 12 Lerma-Santiago, Cuenca 
B Río Lerma-Sa lamanca, Subcuenca Querétaro-Apaseo, m icrocuenca 12HcRKQ. Los 
cuerpos de agua que más destacan en e l  m un icipio de Santa Cruz de Juventino Rosas son 
La Presa de San Pedro y La Presa G uadalupe; asimismo existen varios a rroyos y 
escurrim ientos provenientes de l a  Sierra de Guanaj uato; en cuanto a l  sitio del proyecto, el 
cuerpo a de agua q ue se presenta en l a  zona de influencia es un canal de riego s in nombre 
se u bica al poniente del trazo de del proyecto, que lo cruzará en forma subterránea por lo 
q ue su afectación tem pora l  no generará i mpactos de gra n  magnitud al no obstruir  la 
sección hidráu l ica del canal . Dicho cana l  recibe aportaciones de 10 afl uentes de u na 
m icrocuenca de captación de 987,647.6 m2 con u na captación pluvia l  estimada en 
120,929.52 m3 anua les q ue escurren por los d istintos a rroyos de l a  m isma. El agua que 
escurre por e l  cana l  s in nombre tiene cal idad regu lar  por tener fuentes contaminantes 
relevantes en su trayecto, ya que recibe la descarga de aguas residuales de actividades 
agropecuarias e industria les de los asentamientos humanos en e l  SA; tiene de 2 a 7 m de 
ancho, u n  gasto estimado de 1.5-7 m3 y u na zona federa l  de 10.0 m de a ncho, la  cua l  es 
uti l izada por los pobladores del sitio como camino. 
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En relación a la h id rología subterránea, se identificó q ue el proyecto se u bica sobre el 
acuífero Val le de Celaya, de tipo l ibre y constitución heterogénea con un idades de roca 
volcán ica fracturada por la que se han infi ltrado aguas contaminadas q ue han penetrado 
hasta a lcanzar u n  promedio de 60.0 m de profundidad. N cuanto a la d ispon ibi l idad se 
menciona en la M IA-P q ue en el Va l le de Celaya existe u n  cono de abatimiento reg ional y 
q ue las zonas de mayor profundidad del n ivel estático se local izan a l  centro de d icho va l le 
donde existe una mayor densidad de pozos de explotación. 

Flora. Derivado de información b ib l iog ráfica y datos reca bados en campo, el 
promovente, reporta la  presencia en e l  SA de vegetación de rel ictos de encinares y 
matorra l ;  asimismo reporta para e l  SA que  superficie agrícola de riego representa e l  
72.16% del  SA, l a  su perficie ag rícola  de tempora l  e l  12.01% y los asenta mientos y zonas 
u rban izadas el 15.83%; de la vegetación rel ictua l  de matorra l ind ica que la domina nte es 
el matorra l xerófi lo representado por com u n idades a rbustivas adaptadas a vivi r en 
condiciones de a ridez, y vegetación r iparia  rel ictua l  en las márgenes de l  cana l  con caudal  
intermitente que se encuentra n e n  cond iciones de pertu rbación por la presión q ue 
ejerce e l  cam bio de uso de suelo para actividades agropecuarias y e l  estab leci miento de 
asenta mientos humanos. 

Al respecto tam bién i nd ica q ue d icha vegetación r iparia en comento está representada 
por ejemplares de las especies Acacia schaffneri, Prosopis laevigata, Casuarina sp; los 
cua les no serán afectados ya q ue no se presenta n sobre e l  trazo de l  proyecto, el cual  
a provechará las su perfic ies de la  zona federa l  de d icho ca nal ,  desprovistas de vegetación 
y uti l izadas por los pobladores del l ugar  como caminos rurales, y los caminos de las á reas 
con asentamientos huma nos. El promovente reporta la presencia en e l  sitio del  
proyecto de 4 ejemplares de Schinus molle, 10  de Salix sp., y 4 de Acacia schaffneri, 
mismos q u e  no serán afectados. 

En relación a las especies de flo ra l istadas con a lguna categoría de riesgo, conforme a la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, e l  promovente no reporta pa ra e l  SA la presencia de este 
t ipo de especies. 

Los datos de ca racterización de la d istribución,  com posición, riq ueza, estructu ra y 
d iversidad de flora en e l  SA del  proyecto se presenta n en las pág inas 108 a 112 del 
Capítu lo IV  de la M IA-P. 
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El con base en la bibliografía y datos recabados en campo, reporta 
para el municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas la presencia de 29 especies de aves, 
21 especies de mamíferos, 10 especies de reptiles, 5 especies de peces y una especie de 
anfibio; por otra parte manifiesta que la presencia de fauna silvestre en el SA está 
relacionada con el nivel de urbanización y el uso agrícola, y respecto al sitio del on:1ve;�CT.,o. 
indica que con base en los muestreos en campo identificó la presencia de ejemplares de 
mamíferos, 1 de Lepus cal/otis ( liebre torda), 3 de Sylvilagus sp. (conejo), 5 de Perognathus 
sp. (ratón); del grupo aves 4 de Columba palumbus (paloma), 3 Pyrocephalus rubinus 
(cardenalito), 1 de Corvus corax (cueNo) y 1 de Cathartes aura (aura). 

En relación a las especies de fauna listadas con alguna categoría de riesgo, conforme a 
la NOM-059-SEMARNAT-2010, el promovente no reporta para el SA ni el sitio del 
proyecto a este tipo de especies. 

Aspectos Socioeconómicos. El promovente indica que el SA del proyecto se encuentra 
en un área en la que dominan las actividades del sector primario y comercial, 
principalmente el agrícola con productos como brócoli, ajo, cebolla, jitomate, zanahoria, 
avena forrajera y sorgo, y en la producción pecuaria huevo y aves en pie. La localidad de 
Jaralilllo registra una población económicamente activa de 242 personas y la inactiva 273. 

Problemática ambiental. El promovente con base en la información de la caracterización 
ambiental del SA, realiza su diagnóstico en el que considera el valor ambiental de los 
componentes bióticos y abióticos del SA, así como influencia ejercida por los agentes de 
cambio en dicho sistema, de lo que concluye que la calidad ambiental del SA y el sitio de 
afectación del proyecto es baja, la cobertura de la vegetación es menor al 10% de la su 
superficie del SA y casi nula en el sitio del proyecto. El SA cuenta con dos pequeñas áreas 
de vegetación de matorral xerófilo y tres con vegetación secundaria de dicho matorral, el 
uso de suelo predomínate en el SA es agrícola y en el sitio del proyecto predominan los 
asentamientos humanos y seNicios; la diversidad bilógica es baja en el SA y de muy baja a 
nula en el sitio del proyecto, no se presentan especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-
2010; el suelo tiene buen espesor, su nivel de erosión es bajo a medio, y en el sitio del 
proyecto ha perdido su naturalidad por tratarse de caminos de la localidad de Jaralillo; el 
agua en el SA se presenta en cuerpos de agua superficial (arroyos) temporales cuya calidad 
esta disminuida por la contaminación generada por las aguas residuales de los 
asentamientos humanos y por residuos de productos agropecuarios (fertilizantes, 
plaguicidas herbicidas); la calidad del aire es media a alta debido a que hay poco tránsito 
de vehículos. 
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Por lo a ntes expuesto en e l  presente n umeral ,  esta DG I RA considera que  e l  promovente 
proporciona en l a  M IA-P l a  información sobre las ca racterísticas de l  Sistema Am bienta l 
dentro del  cua l  se encuentra i n merso e l  proyecto, por lo que cumple con lo d ispuesto 
por e l  segu ndo pá rrafo de l  a rtícu lo 35 d e  la LG EEPA, así como a lo d ispuesto e n  el a rtícu lo 
12, fracción IV de su  RLG EEPAME IA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales y Medidas 
preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

9. Que la fracción V del  a rtículo 12 del RLGEEPAM EIA en aná l isis, d ispone la obl igación del 
promovente de inclu i r  en la  M IA-P u no de los aspectos fundamenta les del procedimiento 
de eva luación de impacto ambienta l ,  que es la identificación, descripción y eva luación de 
los impactos ambientales q ue el proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando 
que  e l  proced i miento se e nfoca priorita r iamente a los im pactos que  por sus 
características y efectos son relevantes o sig n ificativos, y consecuentemente pueden 
afectar l a  i nteg ridad funcionaP y las ca pacidades de ca rga de los ecosistemas. Asimismo, 
la fracción VI del a rtícu lo 12 del RLGEEPAM EIA en aná l isis, establece q ue la M IA-P debe 
contener las medidas preventivas y de mitigación de los impactos a mbienta les 
identificados para el proyecto. 

En relación a lo  a nterior, derivado de l  aná l isis de caracterización a m bienta l y la  
identificación d e  la  problemática a m biental de l  SA y en e l  sitio del proyecto, esta DG I RA, 
concl uye que  por trata rse d e  á reas pertu rbadas por la  pérd ida de vegetación foresta l ,  e l  
desa rro l lo de actividades agropecuarias, e l  estab lecim iento de asentam ientos h u ma nos 
y de vías de com u nicación en las zonas col indantes a los cruces de la  tu bería de la  red 
de d istr ibución y de conducción de agua  potab le con el cauce de l  cana l ,  l a  ca l idad 
a mbiental en d ichas su perfic ies es baja.  

Con respecto a los impactos a m bienta les a generar por la  ejecución de l  proyecto, y las 
correspond ientes medidas de m itigación propuestas en la  M IA-P, considera ndo que el 
proyecto se rea l izará en superfic ies ya i mpactadas por la  construcción orig ina l  del 
cam i nos desprovistas de vegetación, e identifica como actividades más i mportantes por 
su desarro l lo, a l a  rem oción de suelo por e l  despa lme, las excavaciones en la  zona del 
cau ce del  ca na l  sin nom bre en las que cruzará e l  trazo del  proyecto, pa ra l a  i nsta lación 

1 L a  Integridad funcional d e  acuerdo a l o  establecido por l a  CONABIO (www://conabio.gob.mx), s e  define como e l  grado d e  complejidad d e  tas re ladones traficas y sucesionales presen 

en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus pro:::e'. 

naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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de las tuberías e n  forma subterránea; e l  identifica los impactos más 
importantes a derivar de d ichas actividades sobre los compontes ambienta les, y su 
correspondientes medidas preventivas y de mitigación, como se describe en la  s igu iente 
tabla: 

FAUNA 

SUELO 

AIRE 

Desplazamiento temporal 
fauna si lvestre a sitios próximos a 
los sitios de cruce de l a  tubería 
con l as zonas del cauce del canal  
y su zona federal . 
Alteración de las propiedades 
fisicoquím icas del suelo en los 
sitios contemplados para l a  
insta lación de la  tubería .  
I ncremento del riesgo de erosión 
del m ismo al exponerse a los 
agentes erosivos. 
I ncremento del riesgo de 
contaminación del suelo y/o agua 
por derrames incidentales de los 
residuos peligrosos y no 
pel igrosos generados. 

Incremento tempora l de los 
n iveles de contaminación de a i re 
por las emisiones generadas por 
la operación de maquinaria y 
equipo y las partícu las 
suspendidas durante el 
despa lme y las excavaciones para 
la insta lación de la tubería 
subterránea. 
I ncremento de los n iveles de 
ru ido por la  operación de 
maquinaria y equ ipo. 

Previo a las etapas de preparac1on del  sitio y 
construcción, real izar acciones de ahuyentamiento 
de fauna en los sitios del proyecto y sus col indancias. 

Restring i r  la superficie de afectación a las 
a utorizadas para el proyecto. 
Recuperación del mater ia l  vegeta l y de suelo con 
contenido de materia orgánica en las zonas de 
despalme para su posterior uti l ización en e l  arrope 
de taludes y las acciones de reforestación 
contempladas por el promovente en la M IAP-. 
Uso de cubiertas impermeables en camiones que 
transporten materia les sobrantes o de construcción. 
Manejo y d isposición de residuos peligrosos y no 
pel igrosos conforme a la  normatividad apl icable en 
la  materia y con e l  apoyo en la  instalación temporal 
de a lmacenes de residuos peligrosos y no peligrosos. 
El depósito de m aterial residua l  de excavaciones y 

·construcción en sitios autorizados fuera de zonas de 
cauce o sitios con vegetación. 
Llevar a cabo acciones de l impieza en el sitio, y el 
retiro de las obras provisiona les a l  conc lu i r  la  fase 
constructiva. 
Proporcionar el manten imiento preventivo y 
correctivo de la maquinar ia y equ ipo para no rebasar 
los l ím ites establecidos en la  normatividad a pl icable. 
Humedecer con agua tratada e l  suelo y los 
materia les a transportar y cubrir con lonas los 
camiones a uti l izar para evitar la  suspensión de 
polvos. 
Util izar si lenciadores en maquinaria y equipo y 
restring i r  las actividades a un horario d iu rno. 
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Riesgo de afectación de la ca l idad 
del agua en las zonas de cauce 
del canal a cruzar con las tuberías 
de d istribución y conducción de 
agua, por la rea l ización de 
excavaciones en la zona del 
cauce del canal en el  sitio del 
proyecto. 

Medida de Mitigación 

Disposición del material sobrante de terracería o 
construcción en sitios autorizados y fuera de la zona 
de cauce del canal  u otros cuerpos de agua. 
Manejo y d isposición de residuos peligrosos y no 
pel igrosos conforme a la normatividad apl icable en 
la materia. 

Uso de servicios san itarios portáti les durante la fase 
constructiva. 

Asim ismo, el promovente contempla l l evar a cabo acciones de reforestación con 
especies nativas en las col i ndantes al sitio de l  p royecto, en las márgenes del canal  a 
afectar por la  i nsta lación de tu bería y el cumpl im iento de  las medidas preventivas y de 
m itigación propuestas en la  M IA-P y las q ue en su caso se propongan o determinen por 
parte de la  autoridad competente. 

Al respecto, esta DG I RA ana l iza la i nformación proporcionada por el  promovente pa ra la  
eva luación de los i m pactos a m bienta l es a d erivar por la  ejecución de l  proyecto, e 
identifica como más im porta ntes a l a  afectación del  suelo en las á reas d e  despa lme y 
excavación, la afectación de  l a  ca l idad del  suelo y e l  agua su perficia l por derrames 
i ncidenta les y l a  d isposición inadecuada de  los resid uos generados; el i ncremento del 
r iesgo de erosión de l  mismo por su exposición tem poral  a los agentes erosivos, 
asimismo, conc luye que  las medidas de prevención, mitigación y com pensación 
propuestas por el promovente en la  M íA-P son ambienta lmente viables de l l evarse a cabo; 
s in embargo, por tratarse de impactos ambienta les que  afectan u n  cuerpo de agua 
naciona l  considera q u e  las m ismas son insuficientes para evita r y/o red ucir  otros 
i mpactos ambienta l es identificados a generar por l a  ejecución del  proyecto, q u e  si bien 
no imp l ica la  i nviab i l idad del  proyecto, si es n ecesario estab lecer medidas 
complementarias para preven i r los o mitigar los. 

Por lo a ntes expuesto en el presente n u m era l ,  esta DG I RA considera q u e  el promovente 
da ca bal  cumpl imiento a lo estab lecido en e l  seg u ndo párrafo del  a rtícu lo 35 de la 
LG E E PA, así como a lo d ispuesto en e l  a rtícu lo  12, fracciones V y  VI de  su R LG E E PAMEIA. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

1g. Que la fracción VI I del  a rtícu lo 12 del  R LG E E PAM E IA, establece q ue la M IA-P debe contener 
/ . los pronósticos ambienta les y, en su caso, eva l u ación de a lternativas para el  proyecto; en 
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este sentido, dicha información es relevante desde el punto de vista ambiental , ya que el 
pronóstico ambiental permite predecir e l  comportamiento del SA sin e l  proyecto, con el 
proyecto pero s in medidas de mitigación y con e l  proyecto incluyendo las medidas de 
mitigación. 

En e l  pr imer caso, el pronostica e l  mantenimiento de las condiciones 
a mbientales actua les de reducción de la presencia de los componentes flora y fauna 
terrestre, de n iveles de erosión de suelo, y de contaminación de agua,  orig inados por el  
cambio de uso de  suelo forestal para e l  desarro llo de actividades agropecuarias y el 
crecim iento de los asentamientos humanos en e l  SA y en  el s it io del proyecto u n  
i ncremento de l a  presión ambienta l ejercida por los habitantes d e  los asentamientos 
humanos próximos a l  cana l  de riego y su zona  federal por l a  d isposición clandestina  de 
resid uos sól idos y aguas residua les. 

En el segu ndo caso, el promovente pronostica el i ncremento de los n iveles de los n iveles 
de ruido y de contaminación de a i re por el  tránsito veh icu la r  y el uso de maqu inaria y 
equ ipo, i ncremento de los n iveles de contam inación del agua  de cauces de agua por el 
azolvamiento y e l  ma l  manejo de los residuos; la contam inación de l  suelo por el  ma l  
maneo de residuos y e l  derrame i ncidenta l  de  sustancias pel igrosas. 

En el tercer caso, con base en el aná l isis de identificación y valoración de los impactos 
a m bienta les, así como de la propuesta de las medidas de m itigación, el promovente 
pronostica la reducción de emisiones por las acciones a i mplementar para el contro l  del  
m ateria l  particu lado y el programa de manten imiento de veh ícu los a utomotores y la  
i nsta lación de s i lenciadores; la  mejora de  la  ca l idad del  agua del  cana l  y reducción de sus 
n iveles de azolvam iento por el manejo adecuado de los residuos inc luyendo el mater ia l  
sobrante de terracerías, y de su d isposición en  s it ios a utorizados fuera los cauces de 
agua; asim ismo, e l  suelo no será conta minado d ebido a correcto manejo y d isposición 
de los residuos generados por e l  desarrol lo del  proyecto y por las med idas p reventivas 
para el manejo de combust ibles y aceites y las actividades de manten i m iento de 
m aqu inari a  y equ ipo; y por la  a pl icación y segu imiento del  Programa de Vig i lancia 
Ambienta l propuesto por el  promovente. 

Por lo a ntes expuesto en el presente numera l , esta DGI RA considera que el promovente 
cumple con rea l izar la proyección de l  resu ltado de l a  ap l icación de l as medidas 
preventivas y de m itigación propuestas para e l  proyecto, en  apego a lo  dispuesto en e l  
a rtícu lo 12, fracción VI I de su RLGEEPAMEIA. 
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Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/) 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan la información señalada en las fracciones anteriores. 

11. Que de acuerdo con lo d ispuesto por e l  a rtículo 12, fracción VI I I  del R LGEEPAM E IA, e l  
promovente debe hacer un razonamiento en  el  cua l  demuestre la  identificación de los 
instrumentos metodológ icos y de los elementos técnicos que sustentan la i nformación 
con la  q ue d io cumpl imiento a las fracciones 1 1 a VI I del citado precepto, por lo que esta 
DG I RA determina que en la información presentada por el promovente en la M IA-P, se 
inc luyeron l as técnicas y metodologías q ue permiten caracterizar los com ponentes 
ambientales del SA y dar  seguimiento a la forma en que se identificaron y eva l uaron los 
impactos ambientales potencia les a genera r por el  proyecto; asimismo, fueron 
presentados los resu ltados de los estudios hidrológ icos y de caracterización y d iagnóstico 
de los com ponentes am bienta les abióticos, y bióticos de flora y fauna, los anexos 
fotográficos, planos temáticos e información bibl iográfica q ue corresponden a los 
elementos técn icos que sustentan la  información que conforma la M IA-P. 

12. 

Por lo a ntes expuesto en el presente nu mera l ,  esta DG I RA considera que el promovente 
da caba l cumpl im iento a los ordenamientos j ur íd icos ap l icables, en apego a lo d ispuesto 
por e l  segu ndo pá rrafo del  a rtícu lo  35 de la LG EEPA, así como a lo d ispuesto en el a rtícu lo 
12 ,  fracción VI I I  de su R LGEEPAMEIA. 

Análisis técnico. 

Que en ad ición a lo anteriormente expuesto, esta DG I RA procede a l  a ná l isis de lo d ispuesto 
en e l  a rtícu lo 44, primer párrafo del  R LG EE PAM EIA, que señala que a l  eva luar las 
manifestaciones de impacto a mbiental la  Secretar ía deberá considerar: 

l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se 
trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los 
recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos 
indefinidos, y ... " 
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En relación con lo a nterior, esta DGI RA rea l izó e l  anál is is de las características de las obras 
y actividades req ueridas que se describen en la M !A-P i ngresada a l  PEIA, a fin de eva l uar  
l a  relevancia de los im pactos a mbienta les potencia les a derivarse por e l  desarro l lo  del 
proyecto, y así determinar  su viab i l idad a m biental ,  considera ndo las cond iciones 
a m bienta les del  SA y l a  zona de i nfl uencia de l  y que e l  m ismo contempla  la  
ap l icación volu ntaria de medidas de m it igación y compensación por parte del  
promovente, para evitar o reduci r a l  mín i mo los efectos negativos a l  a mbiente, 
concl uyendo que la ejecución del  proyecto ocasionará i mpactos a m bienta les que no 
representan riesgo a lg u no para l a  i ntegr idad funciona l  de l  SA. 

Que u n a  vez va loradas tanto l as cond iciones a mbienta les preva lecientes en el SA donde 
se desarro l l a rá e l  proyecto, así como las características y n at u ra leza de las obras y 
activid ades q ue lo  conforman,  y eval uados los i mpactos a m bienta les q ue sobre los 
componentes a m bienta les más relevantes podrían  genera rse por la rea l ización del  
proyecto, esta DG I RA destaca los s igu ientes puntos que fueron determinantes para la  
toma d e  decisión: 

a) Que el proyecto se ajustará a la normatividad a m bienta l para la conservac1on, 
protección, manten i miento y/o preservación de los ecosistemas; asimismo se ajusta a l  
i nstrumento q ue regu la  e l  uso d e  suelo e n  e l  sitio d e l  proyecto, como s e  descr ibe en e l  
aná l isis rea l izado por esta DG I RA e n  e l  Considera ndo 7 de l  presente oficio; por lo que no  
se  identificaro n  contravenciones a d ichos i nstrumentos que representen un  
i m pedimento a l a  viab i l idad a m bienta l de l  m ismo. 

b) Que el proyecto pretende a provechar  las superficies ya impactadas por las actividades 
agropecuarias y de los pobladores de los asentam ientos h u ma nos col i ndantes a l  trazo 
de l  proyecto, q u ienes han  dado uso de camino de terracería a la zona federa l del cana l  
de riego sobre la  q ue incide el trazo de l  proyecto, m isma que se encuentra d esprovista 
de vegetación; por lo que, las obras y actividades que el promovente pretende ejecutar, 
no imp l ica e l  cam bio de uso de suelo e n  m ateria de i mpacto a mbienta l .  

c) Que e l  proyecto contem pla med idas preventivas y d e  m itigación para l a  protección de 
l a  zona de l  ca uce de l  cana l  de riego y su  zon a  federal ,  entre otras e l  m a nejo de los 
residuos pel ig rosos y no pel igrosos generados d u rante su desarro l lo, conforme a l a  
normatividad ap l icable, e l  reti ro ·de  l as  o bras provis ionales y l a  l im pieza de l  sitio a l  
concl u i r  la  fase constructiva del  proyecto y, acciones d e  reforestación. 

d) Que no se reportan para el s itio del proyecto especies de flora o fau n a  l istadas con 
a lg u na categoría de riesgo en l a  NOM-059-SE MARNAT-2010. 
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e) Que el proyecto no contempla la  afectación permanente del  cauda l de l  cana l  de riego 
e l  cua l  t ienen carácter i ntermitente; por lo que  no se afectará la  d inámica h idrológ ica 
en e l  sitio del proyecto. 

f) Que de acuerdo con la  caracterización de l  SA, la  identificación de la  problemática y el 
d iagnóstico a m bienta l del  m ismo y del  sit io del  proyecto, se identificó que el SA 
presentan una  ca l idad a m bienta l baja  y de forma más evidente en e l  sitio de afectación 
del  proyecto, debido al cam bio de uso de suelo foresta l a agropecuario, el 
esta blecim iento de ase ntamientos h u m a nos, así como por e l  uso como camino de 
terracería que se ha dado a la  zona federa l  del  cana l  col indante a l  trazo de las tu berías 
del proyecto; por lo que e l  sitio donde se desarro l la rá no es im portante como hábitat 
de flora o fa u na,  y ta m poco representa u n  sitio a mbienta l mente crítico pa ra e l  SA. 

g) Que derivado de la eva luación de los i m pactos a m bienta les a generar por l a  ejecución 
del  proyecto, e l  promovente no identificó impactos a mbienta les s ign ificativos, y para los 
impactos ambientales más importantes se contemplan en la M IA-P ingresada, medidas 
preventivas y de mitigación que evitarán y/o reducirán los impactos ambienta les 
potencia les a generar a n iveles no sig n ificativos; sin embargo, ta l y como se describe en 
los Considerandos 6 y 9 del presente oficio; al tratarse de im pactos a mbientales que 
pueden afectar el cuerpo de agua nacional presente en sitio del proyecto, esta DG I RA 
considera que las mismas son insuficientes para evitar y/o red ucir  otros im pactos 
a m bienta les identificados a genera r por la ejecución del  m ismo; por lo que, se req u iere 
gara ntizar su via bi l idad a m biental e n  e l  sitio propuesto, y que su ejecución no a ltere la  
i nteg ridad fu ncional  de los ecosistem as en los que se rea l iza rá, s iendo necesa rio 
establecer medidas adic iona les de prevención y mitigación de i mpactos a m bientales. 

14. Que de acuerdo con lo a nterior, y a que el proyecto no tiene por objeto la uti l ización de 
los recursos natu ra les presentes en e l  sitio de pretendida u bicación, sino la  insta lación de 
tuberías de conducción y d istr ibución de agua potable en l a  zona del  cauce y la  zona 
federal de un cana l  de riego s in nombre, que impl icará la  rea l ización de o bras y actividades 
en su zona federal  que se encuentra desprovista de vegetación, y considera ndo la  baja 
cal idad a mbienta l de los sitios de afectación del  proyecto, esta DG I RA determina q ue su 
desarro l lo  no com promete la  i nteg ridad fu nciona l  de los ecosistemas presentes en el 
sistema a m biental en que se u bican d ichos sitios, y no genera rá im pactos a m bientales 
relevantes que pudieran ocasionar u n  desequ i l i brio ecológ ico. 

Asim ismo, se ap l ica rá n  las medidas d e  prevención, mitigación y com pensación 
propuestas por e l  promovente en l a  M IA-P y las que establezca esta DGI RA en e l  
presente oficio pa ra aseg u ra r  e l  m a nten i m iento de la  d iversidad y renova bi l idad de los l!)lecto ejecutivo de agua potable: incluye línea de conducción, equipamiento electromecánico, tanque {·',;' ' ''.'
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recursos y sus resu ltados deberán presentarse e n  los i nformes seña lados en e l  Término 
NOVENO de l  presente oficio resol utivo; de esta manera ,  se tiene que l a  reso lución que 
emite esta DG I RA considera las especificaciones del a rtícu lo 44 del RLGEEPAM E IA y está 
sustentada e n  el a ná l isis de los efectos del sobre l os ecosistemas de  que se 
trata, tom a ndo en cuenta el conjunto de los e lementos y recursos q ue los conforman ,  y 
respetando l a  i nteg ridad funciona l  y l as capacidades de carg a  de los ecosistemas de los 
que forman parte dichos recursos. 

15. Que con base e n  los elementos y razonamientos técnicos y j uríd icos expuestos en los 
considerandos q ue integra n  la  presente resolución, donde se real iza l a  valoración de las 
características a mbientales tanto del SA como las particu la res del  sit io de pretend ida 
u bicación del proyecto, esta DG I RA emite e l  presente oficio de manera fundada y 
motivada, bajo los elementos j urídicos ap l icables vigentes en  l a  zona, de carácter federa l, 
a los cuales debe sujetarse e l  proyecto, considera ndo factible su  a utorización, siempre y 
cuando e l  promovente apl ique dura nte su real ización de manera oportuna  y mediata, las 
medidas de prevención, m itigación y compensación señaladas l a  M IA-P y en la  presente 
resol ución, para minimizar las afectaciones ambienta les potenciales que su desarrol lo 
pudiera ocasionar. 

En apego a lo expuesto y con fundamento en lo que  disponen los a rtícu los: 8, párrafo seg u ndo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18, 26 y 32 bis, fracción XI de la 
ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracciones XLVI l y XLI 1 1  y 113 fracción 
VI I de la ley de Aguas Nacionales; 4, 5, fracciones 1 1 , IX, X, 28, párrafo primero fracción X, 34 
fracción 1 ,  35, párrafos primero, segu ndo, tercero, cuarto, fracción 1 1  y l76 de la ley General  del 
Equi librio Ecológico y la Protección a l  Ambiente; 2, 13, 16, fracción X y 57, fracción 1 ,  de la ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 2 fracción XX, 19 fracciones XXI 1 1 ,  XXV, XXIX y 28 
fracciones 1 1 , VI ,  VI I y XX del Reglamento interior de la SEMARNAT; 2, 3, fracciones VI I ,  X, X I I ,  
X I I I , XIV, XVI y XVI I ,  4 ,  fracciones l ,  1 1 1  y Vi l ,  5 ,  inciso R) fracción 1 ,  9, pr imer párrafo, 10 ,  fracción 1 1 , 
11 , ú lt imo párrafo, 12, 17, 21, 22, 37, 38, 39, 44, 45, fracción 1 1 ,  46, 47, 48, 49 y 51 fracción 1 1  de l  
Reglamento de la Ley General del  Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; e l  Programa Estatal  de Desarrollo Urbano 
y Ordenamiento Ecológico Territorial de Ouanajuato; l as  normas oficia les mexicanas 
NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-
052-SEMARNAT-2005 y NOM-080-SEMARNAT-1994, y con s ustento en las d isposic iones y 
ordenamientos i nvocados y d ada su ap l icación e n  e l  caso que nos ocupa, esta DG I RA e n  e l  
ejercicio de sus atribuciones, determina  q ue e l  proyecto, o bjeto d e  l a  eva l u ación q u e  se 
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dictamina con este instrumento, es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente autorización en materia de Impacto Ambiental, se emite en 
referencia a los aspectos ambientales derivados de la instalación de tramos de tubería de 
distribución (línea de abastecimiento) y de la línea de conducción de agua potable que 
cruzan un canal de riego sin nombre o que inciden en la zona federal del mismo y que 
forman parte del "Proyecto ejecutivo de agua potable: incluye l ínea de conducción, 
equipamiento electromecánico, tanque y red de distribución en la local idad de Jarali l lo 
del municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas", a desarrollarse en el municipio de Santa 
Cruz de Juventino Rosas, en el estado de Guanajuato. 

Las características, especificaciones y coordenadas del proyecto se describen en el 
Considerando 6 de la presente resolución. Las etapas y procedimiento de las actividades 
autorizadas se describen en las páginas 7 a 47 del Capítulo II de la MIA-P y los planos anexos 
de la misma. 

SECUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 2 (dos) años para llevar a cabo 
las actividades de preparación del sitio y construcción del proyecto y de veinticinco (25) 
años para la operación y mantenimiento del mismo, vigencia que estará condicionada a la 
construcción del proyecto. El primer plazo correrá a partir del día hábil siguiente a aquél en 
que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de la 
conclusión del primer plazo otorgado. Ambos períodos podrán ser modificados a solicitud 
del promovente, presentando el trámite "SEMARNAT-04-008- Modificaciones de la obra, 
actividad o plazos y términos establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto 
ambiental", previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los 
términos y condicionantes del presente resolutivo, así como de las medidas de prevención, 
mitigación y/o compensación establecidas por el promovente en la MIA-P. Para lo anterior, 
deberá solicitar por escrito a la DGIRA la aprobación de su solicitud, con antelación a la fecha 
de su vencimiento. 

Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de la validación del cumplimiento de los 
Términos y Condicionantes emitida por la Delegación Federal de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el estado de Guanajuato, en donde indique que ha dado 
cupnplimiento a los Términos y Condicionantes del oficio resolutivo en mención, o en su 

. d,éfecto, podrá presentar un avance de cumplimiento de los Términos y Condicionantes que 
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lleve hasta el momento de su solicitud, donde el manifieste que está enterado 
de las penas en que incurre quien se conduzca de conformidad con lo dispuesto en las 
fracciones 11, !V y V, del a rtículo 420 Quáter del Código Penal Federal, referente a los delitos 
contra la gestión ambiental. 

El informe referido deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y resultados 
alcanzados con el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en la 
presente autorización. En caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 
descritos, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con los a rtículos 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del 
RLGEEPAMEIA, la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos 
ambientales de las actividades descritas en su Término PRIMERO para el proyecto, sin 
perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y 
dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, 
licencias, entre otros, que se requieran para la realización de las actividades del proyecto en 
referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por las 
actividades descritas en el Término PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la 
evaluación de los impactos ambientales derivados por la instalación de tubería de 
conducción y distribución de agua potable que cruzará la zona de cauce de un canal de 
riego sin nombre o incidirá en su zona federal, lo que implicará la realización de obras y 
actividades en cuerpos de agua nacional y su zona federal, de acuerdo a lo dispuesto por los 
a rtículos 28, fracción X de la LGEEPA y 5 inciso R} fracción I de su RLGEEPAMEIA. 

QUINTO.- La presente resolución no autoriza la realización de ningún tipo de actividades que 
no estén listadas en el Término PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento 
que el promovente decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa 
o indirectamente vinculada al proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta DGIRA, 
atendiendo lo dispuesto en el Término SÉPTIMO del presente oficio. 

SEXTO.-EI promovente queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el a rtículo 50 
del RLGEEPAMEIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades del proyecto, 
motivo de la presente autorización, para que esta DGIRA proceda, conforme a lo establecido 
en su fracción 11 y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que 

produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 
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Para lo a nterior, deberá presenta r a esta DG I RA, e l  trám ite SEMARNAT-04-005 Aviso de 
desist imiento de la autorización en materia de impacto ambiental, el cua l  deberá 
acompañarse de la  va l idación del  cumpl imiento de los Térmi nos y Cond icionantes emitida 
por la  Delegación Federal  de la P roc u rad u ría Federa l  de P rotección al Ambiente (PROFEPA) 
en el estado de Guanajuato de l  oficio resol utivo. 

SÉPTIMO.- El promovente, e n  e l  supuesto de q ue decida rea l izar mod ificaciones a l  
proyecto, deberá sol ic ita r l a  a utorización respectiva a esta DG I RA, e n  los térm i nos previstos 
e n  el a rtícu lo 28 del  R LG E E PAM E IA, con l a  i nfo rmación suficiente y deta l lada que  permita a 
esta a utoridad, ana l izar si e l  o los cam bios decid idos no causa rán desequ i l i brios ecológicos, 
ni rebasarán los l ím ites y cond iciones establecidos en l as d isposiciones ju ríd icas relativas a 
la  protección a l  am biente que  le  sea n  ap l icables, así como lo establecido en los Térmi nos de l  
presente oficio de reso lución. Para lo a nterior, p revio a l  i n icio de las  actividades del  proyecto 
que se pretendan mod ificar, e l  promovente deberá notificar dicha situación a esta DG I RA, 
en base a l  trá mite "SEMARNAT-04-008- Modificaciones de la obra, actividad o plazos y 
términos establecidos a .proyectos autorizados en materia de impacto ambiental". Queda 
prohi bido desarro l l a r  actividades d istintas a l as seña ladas en la  presente a utorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo d ispuesto por l a  fracción I I  del párrafo cuarto de l  artíc u lo 
35 de l a  LGE E PA q ue estab lece que  u na vez eva l uada la  man ifestación de impacto 
am bienta l ,  la Secretaría emit irá la resol ución correspondiente en la que pod rá a utorizar de 
manera condicionada la  obra o actividad de que se trate y considerando lo dispuesto por e l  
a rtícu lo 47 primer párrafo de l  R LG E E PAM E IA que  estab lece q ue la  ejecución de la  obra o la  
rea l ización de l a  actividad de que  se trate deberá sujetarse a lo previsto e n  l a  resol ución 
respectiva, esta DG I RA esta blece q ue las actividades autorizadas del  proyecto, esta rá n 
sujetas a l a  descripción contenida e n  la  M IA-P presentada y en los p lanos inc lu idos en ésta, 
así como a lo d ispuesto e n  la presente a utorización conforme a las sig u ie ntes 

C O N D I C I O N A N T E S: 

E l  promovente deberá: 

l. Con fu ndamento en lo estab lecido en los a rtíc u los 15 fracciones I a la  V y 28 pá rrafo 
pr imero de la  LG E E PA, así como e n  lo que  seña la  e l  a rtícu lo 44 del  R LG E E PAME IA en su 
fracción 1 1 1 ,  u na vez conc lu ida la eva l uación de la man ifestación de im pacto am bienta l ,  la 

.,Secreta ría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás q ue sean  
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propuestas de m anera vol untaria por e l  para evitar o reduci r  a l  m ínimo los 
efectos negat ivos sobre e l  ambiente, esta DGI RA establece que e l  deberá 
cumpl i r  con todas y cada u n a  de las medidas de m itigación y compensación que propuso 
en l a  M IA-P, las cua les esta DGl RA considera q ue son via bles de ser instrumentadas y 
congruentes con l a  protección a l  a m biente de l  SA del eva l uado; asim ismo, 
deberá acatar lo  establecido e n  l a  LGEEPA, su RLG EEPAMEIA, las  normas ofic ia les 
mexicanas y demás ordenamientos legales a pl icables a l  desarrollo del proyecto s in 
perj u icio de lo  establecido por otras i nsta ncias (federa les, estatales y l ocales) com petentes 
a l  caso, así como para aquel las med idas que esta DGI RA está requ i riendo sean 
complementadas en las presentes cond icionantes. 

2. De conformidad con lo que establecen los a rtícu los 35, penúlt imo párrafo, de l a  LG EEPA 
y 51 , fracción I I  de s u  R LG EE PAMEIA, l a  Secretaría podrá exig i r  e l  otorga miento d e  seg u ros 
o gara ntías respecto del  cumpl im iento de las condiciones estab lecida s  e n  las 
a utorizaciones, cuando en los l ugares en los q ue se pretenda rea l izar la obra o actividad 
existan cuerpos de agua,  y con base en lo seña l ado e n  l os Considera ndos números 6 y 8,  
e l  proyecto i ncid irá en l a  zona de cauce y zon a  federal de un cana l  d e  riego s in  nom bre; 
por lo q ue el promovente deberá presentar a esta DG I RA l a  propuesta de adqu isición de 
u n  i nstrumento de gara ntía debidamente j ustificado, para su aná l isis y va l idación de 
manera previa al inicio de las obras y actividades del proyecto; u n a  vez val idada, el 
promovente d eberá i mplementarla. 

E l  t ipo y monto de la gara ntía se soportará en e l  Estud io  Técn ico Económico (ETE) que 
respa lde los costos de l a  real ización de las  estrategias de control, m itigación y 
compensación a mbienta l ,  establecidas para e l  proyecto, inc luyendo u n  d esglose de l  
monto por a n ua l idad que  se requ iere para rea l izar todos y cada u no de los progra mas 
a m bienta les considerados en e l  oficio resol utivo, así como de l as m edidas de prevención, 
mitigación y compensación propuestas en l a  M IA-P por e l  promovente, de las cua les l as 
más relevantes fue ron referidas e n  e l  Considera ndo 9 de l  p resente oficio, especifica ndo 
los conceptos a rea l izar, así como e l  monto q ue le corresponde a cada u no de manera 
ind ivid ua l. E l  ETE será revisado y e n  su  caso ava lado por esta Secretaría ,  d e  conform idad 
con lo  establecido en e l  a rtícu lo 52 del  RLG E E PAM EIA. Asi mismo, se com un ica a l  
promovente q ue u na vez a probada la  propuesta de g arantía req uerida, y de manera 
previa a l  inicio de las obras y actividades de l  proyecto, deberá ingresar e l  d ocume nto 
orig ina l  mediante el cua l  se ratifique que el m onto val idado se e ncuentra aseg u rado por 
una  com pañía certificada para ta les fines y a favor de l a  Tesorería de la Federación y en 
beneficio de l a  SEMARNAT. 
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3. Con el objeto de conservar el suelo y reducir su afectación, y toda vez que el promovente 
contempla en la MIA-P del proyecto un conjunto de medidas de mitigación para la 
protección y conservación del componente suelo y de reforestación, y con la finalidad de 
facilitar la comprensión, organización y seguimiento de las mismas, éstas se deberán 
complementar e integrar en la propuesta de un Programa de Restauración con 
Reforestación en la zona del cauce del canal de riego sin nombre y zona federal, que 
deberá ser presentado a esta DGIRA, dentro de un plazo de tres (3) meses previo al inicio de 
obras y actividades del proyecto, con el propósito de reducir los riesgos de erosión de la 
superficie que fue afectada por las obras temporales y definitivas, comprendiendo una 
longitud de 250.0 m aguas arriba y 250.0 m aguas abajo del punto de cruce del trazo de la 
línea de conducción y de punto de cruce con la línea de distribución de agua potable del 
proyecto con el cauce del canal de riego sin nombre, en una franja que comprenda el ancho 
de la zona federal, en ambas márgenes de dicho canal, con el propósito de revertir y mitigar 
los problemas ambientales, recuperar superficies no productivas y proteger y conservar el SA 
en que se ubica el proyecto; dicha propuesta deberá contemplar al menos, las siguiente 
información: 

a. Limpieza del sitio, descompactación y/o escarificación de los suelos, retirando todo tipo 
de residuos que se hubiesen generado durante las actividades de deshierbe y 
despalme, debiendo, en su caso, restaurar los suelos que pudieran haber sido 
contaminados de manera accidental por aceites, grasas o combustibles. 

b. La ubicación de las superficies, así como la calendarización de las etapas para la 
ejecución de la reforestación. La reforestación deberá ubicarse en las franjas 
marginales al cauce del canal de riego sin nombre en el que incidirá el proyecto, que 
se encuentran desprovistas de vegetación forestal. 

c. Indicar las especies vegetales a utilizar, justificando su inclusión y la proporción en las 
que serán empleadas; no deberán incluirse especies exóticas, únicamente especies 
nativas de vegetación riparia y de la región. 

d. Distancia de plantación (trazado), tomando en cuenta las características biológicas de 
las especies que pretenden utilizarse. 

e. La descripción del manejo técnico al que serán sometidas desde la fase de plantación 
hasta la de establecimiento, así como la reposición de aquellos individuos que mueran, 
para mantener la densidad originalmente considerada. 

f. Los indicadores que se emplearán para evaluar la eficiencia de las acciones. 
g. Calendarización de actividades. 
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Para efecto de cumpl imiento de esta condicionante, e l  deberá incorporar a l  
informe sol icitado en e l  Término NOVENO del  presente oficio resolutivo, los resu ltados 
obten idos de d ichas acciones del  Programa de Restauración, acompañados de sus 
respectivos a nexos fotog ráficos que pongan en evidencia l as acciones q ue para tal  efecto 
se l l evaron a cabo. 

Presentar a esta DGI RA dentro de un plazo que no deberá exceder de 3 (tres) meses previos 
a l  in icio de las obras y actividades del proyecto, la actual ización del Programa de Vigilancia 
Ambiental del proyecto, el cual tendrá como objetivo el seguimiento a los impactos 
identificados para su desarrollo, así como la cuantificación de la eficacia de todas las medidas 
preventivas, de mitigación y compensación propuestas por el mismo, y las cond icionantes 
establecidas en el presente oficio resol utivo. El programa deberá complementarse con los 
sigu ientes puntos: 

a .  I nd icadores para medir  e l  éxito de cada u na de l as medidas i nstrumentadas. 
b.  Acciones de respuesta cuando con la apl icación de l as medidas no se obtengan los 

resu ltados esperados. 
c.  P lazos de ejecución para cada u na de las acciones y medidas. 

Para efecto de c u mpl im iento de esta cond ic ionante, el promovente deberá incorporar a l  
i nforme sol icitado e n  e l  Térm ino NOVENO de l  presente, l a  descripción de los resu ltados 
o btenidos en la ap l icación de d icho programa, acompa ñados de sus respectivos a nexos 
fotog ráficos que ponga e n  evidencia l as acciones q ue para tal efecto se l l evaron a cabo. 

NOVENO.- El promovente deberá presentar i nformes del cumpl imiento de los términos y 
condicionantes del  presente oficio y de las medidas que propuso en la  M IA-P. E l  i nforme 
citado deberá ser presentado a la Delegación de la  P ROFEPA en e l  estado de G u a najuato 
con u na periodicidad semestral d u rante la etapa de preparación de l  sitio y construcción de 
las obras, e l  pr imer i nforme será p resentado u n  mes posterior a l  i n icio de las actividades d e  
preparación d e l  sitio d e l  proyecto, y posteriormente a l  concl u i r  dicha etapa, e n  forma anual ,  
d u rante cinco años a partir de l a  fecha d e  conclusión de la  etapa de construcción ,  tomando 
como base las fechas de i n ic io y conclusión de l  proyecto de acuerdo a lo establecido en  e l  
Térm ino DÉC I MO del  presente reso lutivo, sa lvo que e n  otros a partados de este resol utivo se 
ind ique lo contra rio. Una copia de este i nforme deberá ser presentada a esta DGI RA. 

DÉCIMO.- El promovente deberá dar aviso a la Secretaría del in icio y la conclusión del proyecto, 
conforme con lo estab lecido en e l  artículo 49, segundo párrafo del  RLGEEPAMEIA, para lo cua l  
Jmu nicará por escrito a esta DGI RA y a la Delegación de la PROFEPA en e l  estado de 
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Guanajuato, la fecha de inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días 
siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha de terminación de dichas obras, dentro 
de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

D ECIMOPRIMERO.- La presente resolución a favor del promovente es personal. Por lo que 
de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del RLGEEPAMEIA, el cual dispone que 
el promovente deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de titularidad de la autorización, 
en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que 
se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la 
misma. 

D ECIMOSEGUNDO.- E l  promovente será la única responsable de garantizar la realización de 
las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales 
atribuibles a la operación y mantenimiento del proyecto, que no hayan sido considerados en 
la descripción conten ida en la M IA-P presentada. 

En caso de que las actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del 
proyecto, así como en su área de influencia, la Secretaría podrá exigir la suspensión de las 
actividades autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de 
compensación, además de alguna o algunas de las medidas de seguridad previstas en el 
artículo 170 de la LGEEPA. 

D ECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimiento de los 
Términos establecidos en el presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables 
en materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades que le 
confieren los artículos 55, 59 y 61 del RLGEEPAMEIA. 

DECIMOCUARTO.- E l  promovente deberá mantener en su domicilio registrado en la MIA-P, 
copias respectivas del expediente, de la propia MIA-P, así como de la presente resolución, 
para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DECIMOQUI NTO.- Se hace del conocimiento al promovente, que la presente resolución 
emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su Reglamento en materia de evaluación 11 mpacto ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias 
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Subsecretaría de Gestión 
Dirección [,&:>1'>&:>l'.81 

en la  materia, podrá ser impugnada, mediante e l  recurso de rev1s1on, conforme a lo 
establecido en  los a rt ícu los 176 y 179 de la  LGEEPA; o acudir  a l  Tribuna !  Federal de Justicia 
Administrativa. 

Vera, en  su carácter de Sínd ico Propietario 
del  de Rosas, Gto., por a lguno de los medios 
lega les previstos por el  a rtícu lo 35 y demás relativos y apl icables de la LFPA 

T E N T A M E N T E  
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, 
previa designación con oficio SCPA/DCIRA/DG/09382, de treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el 
presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar" 

El DIRE , A 

"Por u n  uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

Ce.e. María de los Angeles Palma l rizarry.- Directora General de Vida S i lvestre, en suplencia tempora l por ausencia defin itiva 
del Titular de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. copias.sgpa@semarnat.gob.mx.- Presente. 
Diego S inhue Rodríg uez Val lejo.- Gobernador Constitucion a l  del estado de G uanajuato.-
dsin hue@guanajuato.gob.mx.- Presente. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección a l  Ambiente.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.- Presente. 
Alfredo Ranulfo Ocón G utiérrez.- G erente de Aguas Superficiales e Ingeniería de Ríos de la CONAGUA.
a lfredo.ocon@conagua.gob.mx.-Presente. 
Armando Sánchez Gómez.- Suplente por a usencia del Titu lar  de la Delegación Federa l de la SEMARNAT en el 
estado de Guanajuato.- eduardo.vazquez@guanajuato.semarn at.gob.mx.- Presente. 
Fernando Parras Barajas.- Suplente por a usencia del Titula r  de la Delegación Federal  de la PROFEPA en el estado 
de Guanajuato.- jgonzalezc@profepa.gob.mx.- Presente 
M i n utario de la DGIRA. 

Exp. 11CU2019U0088 
Consecutivo: 11CU2019U0088-4 
DCilRA: 1906779, 1907911, 1908741 
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